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ORDEN de 21 de junio de 1968 por la que se su
primen y crean Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria en Barcelona (capital). 

IlmO'. Sr.: Al acerdarse per Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1964 el traslade a les nueves edlficles de les Celegles de 
Prácticas del MagisteriO' de Barcelena, se dispuse que pasasen 
prevlslenalmente al OTupo Escelar «Durán y Bas» siete unidades 
de nlfios y cuatrO' de nifias, que nO' tenían cabida, amertlZándo
se come unidades de les Celegies de Prácticas al quedar vacantes, 
númerO' que se reduje pesteriermente a cincO' de ni !les y des 
de niñas, per censeguirse el traslade a les edificies de les Co
legies de P,ácticas de · des unidades de niñes y des de nUlas. 

Encentrándese vacantes las unidades instaladas en el GrupO' 
«Durán y Bas», precede la ejecución de los dispuestO' en la 
Orden ministerial de 4 de septiembre de 1964 y proceder a la 
creación de las unidades de régimen erdinarie en les locales del 
citadO' edificiO', y en su censecuencia, 

Este MinisteriO' ha resueltO'· 

Primere.-Se suprimen las cincO' unidades de niñes y des de 
niñas, actualmente vacantes, que dependiendO' de les Celegies de 
Prácticas de Barcelena han funcienade previsienalmente en el 
edi<ficie escolar «Durán y Bas». 

Ceme censecuencia de las supreslenes, les Colegies de Prác
ticas del MagisteriO' quedarán cen las unidades siguientes: el 
masculinO', cen diez unidades y regenCia. y el femeninO'. cen 
dece unidades y regencia. 

Segunde.-Se censtituye el Celegle Naclenal mixtO' «Durán 
y Bas», en Barcelena (capital), cen dirección sin curse y diez 
unidades (eche de niñes y dos de nifias) . a base de las tres 
existentes de nifies y las cincO' de niños y des de nlfias que se 
crean per la presente. al igual que la plaza de dirección sin 
curse, per las que serán acreditadas las indemnizacienes co
rrespondientes a la casa-habitación. 

Tercere.~Per la Inspección de Enseñanza Primaria y Cemi
sión Permanente de Educación y Ciencia se dará cumplimientO' 
a les apartados plimere y segunde de la Orden ministerial de 
3() de marzO' de 1948. 

Le que traslade a V. 1. para su cenocimiente y demás 
efedes. 

Dios guarde a V. 1. muches años. 
Madrid, 21 de juniO' de 1968. 

VILLAR PALASI 

IlmO'. Sr. Dlrecter general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se dan normas para la 
celecación en p1'optedad definitiva e provisional de 
les Maestres de nueve ingrese pendientes de destino. 

Cen el fin de llevar a cabe la celecaclón en prepiedad defini
tiva o previsienal de les Maestres de nueve ingrese pendientes 
de destine, 

Esta Dirección General ha resueltO' : 

Primere.-Elevados a definitives les nembramlentes del Cen
curse General de Traslados, una vez que se publiquen las ad" 
judlcaciones definitivas de les especiales, y resuelto que sea el 
de lecalidades de cense de has La 2.000 habitantes, que han de 
llevar a cabe las Cemisienes Previnciales de Ensefianza Prima.
ria., cenferme a le prevenido en el númerO' 9 .• de la Reseluclón 
de 20 de mayO' últimO' (<<Boletln Oficial» del MinisteriO' del 30), 
las Delegaclenes Administrativas de' DepartamentO' precederán 
a fermular una relación de Maestres de nueve Ingreso que per 
nO' haber obtenidO' la prepiedad definitiva en les cencursos se 
hallan pendientes de celecación, incluyendO' tantO' les desplaza
dos ceme les que nO' le sean, y que durante el curse 1967-1968 
han prestadO' sus servicies cen carácter previsienal en su pro
vincia. cualquiera que sea aquéHa en que efectuaren la opo
sición, erdenados per premecienes y dentrO' de ellas, per nú
merO' de mayer a mener, no autDrizándese el cambie de provin
cias para inclusión en tal lista, salvo que se trate de petición 
por censerte para lecalidad en que sirviese definitivo el cónyuge, 
censumiende tal turne. siempre que la vacante cerrespendiese 
al mismO'. 

Segundo.-En la sesión que las Cemisienes Previnciales de En
señanza Primaria han de celebrar el lunes, 9 de septiembre, 
y una vez deducidas las vacantes que se prevean cemo cen
secuencia de la reselución del cencurse a lecalidades de cense 
nO' superier a des mil habitantes, tales Organismes precederán 
a adjudicar destines en prepiedad definitiva en Escuelas de dichO' 
cense nO' cubiertas en el referidO' concurse, eligiendo les aspi
rantes per r;gurese erden de lista, le que efectuarán bien perso
nalmente, bien per delegaCión eScrita. Estos Maestres pueden 
reservarse el derechO' de elección. si bien ha de tenerse en cuenta 
que si, nO' ebstante esta epción a todes los Maestros de la lista, 
quedasen sin asignar Escuelas, ésta., o se adjudicarán cen carác
ter ferzese, cemenzande en este case les nembramientos defirtl
tives en orden inversO' de premecienes anterieres a la de 1968 
y centinuande cen les Maestres de ésta si fuese necesariO'. 

Tercere.-Las vacantes existented en Escuelas de AlfabetIZa
ción se preveerán exclusivamente por Maestres de la promo
ción de 1968. 

CUarte.-Una vez agetadas las vacantes de cense nO' supé
riel' a 2.000 habitantes, que se adjudican en propiedad definiti
va, asi ceme las de alfabetización para epositores de 1968, si 
en una previncia quedasen epositere~ per celocar, cualquiera que 
sea la premeción a que pertenezcan, se procederá ya al nombra
miento de les mismes en prepiedad previsienal para vacantes de 
cense superier a 2.000 habitantes e de cense Inferier nO' anun
ciadas a tal cencurse, siguiéndese cen la lista de aspirantes 
per el mismO' orden de premoción. 

Quinte.-Las pesesienes para les Maestres anterleres a la 
premeción de 1968 se efectuarán hasta el 15 de septiembre, con 
efectes de 1 del mismO' mes. Les de la citada premoción se lle
varán a cabe dentrO' del plazo de eche dias, a partir de su nom
bramiento, cen efectes administratives y ecenómicos del día en 
que efectivamente se ]Ieve a cabe. 

Sexte.-Una vez celebrada la sesión de referencia y a la vista 
de les resultades de la misma, :as Delegaciones Administrativas 
cemunlcarán per telégrafO' a esta Dirección General el número 
de vacantes dispenibles dende ~.sí se predujesen, especificandO' 
cuántas sen de cense de hasta 2.000 habitantes y cuántas de 
censo superier; dende, per el centrario, quedasen epesltores sin 
celecar. lo netlficarán igualmente, cencretande el número de 
ellos de cada premeción que quedan sin destine para. procederse 
al oportunO' reajuste. 

Sépt!me.-En las provincias en que quedasen pendientes de 
celocaclón en propiedad definitiva e prevlsienal MaestrOB de nue
ve ingrese anterieres a la premeción de 1968 quedarán ca dIs~ 
sición de la InspeCCión», que les utilizará en las funciones prepias 
de su cometidO' hasta alcanzar nestine en su prepla preVincla o 
en aquella etra que se les pudiera designar. 

Octave.-Las nermas de celecación de Maestres contenidas 
en la presente serán de aplicación a les reingresados que ne hu
bieran alcanzado la prepiedad definitiva. antes de su exceden
cia, colecándeseles en la relación de aspirantes por su promoción 
y númerO'. 

En les cases de reingresades que ya hubiesen alcanzado des
tine en prepiedad definitiva a.l memento de su excedencia, sola
mente podrán adjudicárseles destino en propiedad prevl6lOIlaJ 
en localidades de cense superier a 2.000 habitantes e · inferior 
no anunciadas a dicho cencurse. 

Novene.-Una vez adjudicade.':! los destines de les cencursl
lles en la sesión del lunes, 2 de septiembre próximO', las C<mú
sienes ProVinciales de Enseñanza primaria, bien en sesión del 
jueves dia 5, bien come actO' previO' a la del lunes, 9, precederá 
a adjudicar en prepiedad prov\~lenal las vacantes solicitada. 
per les Maestros censertes al ampare del Decreto de 28 de 
septiembre de 1951 (<<Beletin Oficial del EstadO'» de 12 de octu
bre), tantO' a les desplazad es que viniesen sirviendO' ya Escuela 
previsienal en tal cencepto como a las nuevas peticienes fermu
ladas al efecto, únicos casos que tendrán preferencia sebre el res
to de los Maestres pendientes de destine. 

Lo que cemunico a VV. SS. para su cenecimiente y efectos. 
Dies guarde a VV. SS. muches añes. 
Madrid, 3 de juliO' de 1968.-EI Directer general, E. L6pez y 

López. 

Sres. Jefe de la. Secl!Íón de PreviSIón de Escuelas y Delegades ad
ministratives de este Departamer. te y Presidentes de las Co
misienes Previnciales de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Sección de Industria de 14 
Delegación Provincial de Barcelona por la que Be 
autoriza y declara la utilidad pública en conoreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos les trámites reglamentaries en el expediente in
coado en esta Delegación, premevido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagerzana», con domicilio en Barcelona. paseo 
de Gracia, númerO' 132, en selicitud de autorización para. la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de pase de la línea eléctrica cuya. 
características técnicas principales son las siguientes : 

origen de la linea: Apoyo número 19 de la linea a 25 KV .• 
derivación a E. T . númerO' 4.520 (<<Inmobiliaria del Feix, S. A.»). 

Final de la misma: E. T. número 5.453, de 100 KVA. (Agru-
pación de Ve cines de Las Planas de Cubellas) . 

Términes municipales a que afecta : Cubellas. 
Tensión de servicie: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,551 de tendidO' aéreo. 
Cenductor: Cobre de 16 y 35 mil imetros cuadrados de seco 

c!ón. 
Material de apoyos : Madera y metálices. 
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Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en ¡os. 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 dp. 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los ef.e«;:tos de la imposici~n de 
la servidumbre de paso en las condICIones, alcance y lImlta-' 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barce!ona, 25 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.070-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se de· 
clara la utilidad pÚblica en concreto de la instala· 
ción eléctrica que se cita. 

Cumplidos los tramites l'eglam.ental'ios el?- el expediente in
coado en esta Sección de IndustrIa. promOVIdo por «Estabanell 
y Pa;hisa, S. A.», con domicilio en Barcelona! Diputación, ~43, 
en solicitud de autorización para la instalacIón y declaracIón 
de utilidad pública a los efectos de la impos}ci~n de ser.vidum~re 
de paso de la linea eléctrica cuyas caracterlstlcas técmcas prm
cipales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T . «Piscinas». 
Final de la misma: E. T. «Millet», 25 KVA. 
Término municipal a que afecta : La Ametlla. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,786. 
Conductor: Cobre 10 miJimetros cuadrados sección. 
MRterial de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 d~ octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo' Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicltada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los e!e.ctos de la imposi~ió!l 
de la servidumbre de paso, en las condICIones, alcance y lImI
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-2.501-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de. ?3arcelo.na. por la que se au
toriza y declara la utlltdad pUbltca en concreto de 
la instalación eléctrica que se cUa. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente .In
coado en esta Delegación, promovidO por «Estabanell y Pamsa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona. Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la imposició~ ~e seryidum
bre de paso de la linea eléctrica cuyas caractenstlcas tecmcas 
principales son las siguientes: 

Origen de la linea : se. de La Am~tlla. 
Final de la misma: E. T. La Garnga. 
Término municipal a que afecta: La Garriga. 
Tensión de servicio : 5 KV. 
Longitud en kilómetros: 1.730. 
Conductor: Cobre 35 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Delegación, en CUmplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo' Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1!}39 y Reglámento de Lín~as Eléctricas de Alt!l
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modIficado por Orden mI
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, re
suelve: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y deClarar 
la utilidad pú.blica de la misma a los efe,ctos de la imposi<?ió~ 
de la serVidumbre de paso, en las condiCIOnes, alcance y lImi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 26'19/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-2.503-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad. pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 
número 248, en solicitud de autoriZación para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctriC1l. cuyas características 
técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Línea se. Ametlla al Fígaró. 
Final de la misma: E. T. «Fábrica Deg», 250 KVA. 
Término municipal a que afecta: La Garriga. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: °1031. 
Conductor : Cobre 3'5 milImetros cuadrados sección. 
Material de apoyos : Un vano. 
Esta Delegación, en CUmPlimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re-
suelve: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado ¡Jor Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen.-2.500-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial d.e Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaz~ 
de Catalufia, número 2, en solicitud de autoriZación para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposlció!l de servidumbre de paso' de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas princlpales son las siguientes: 

Origen de la línea: Central térmica de Fígols. 
Final de la misma : Apoyo número 2 de la linea ValIdan-

Montmajor. 
Términos municipales a que afecta: Serchs, ValIdan y Berga. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 10,700. 
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castiJIetes metálicos. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento. de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
I:l servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-'Rl Ingeniero Jefe de Indus-. 
tria, V. de Buen.-7.053-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria 4e la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pÚblica en concreto ele 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. pla
Za de cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 12, linea a S. Vicente deIs Horts. 
Final de la misma: E. T. «Viviendas Militares». 1.225 KVA, 

11.000/220 V. 
Términos municipales a que afecta: San Baudllio de Llo

bregat y San Felíu de Llobregat. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 


